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EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2019-00770-00 

 

1. El Juzgado le IMPARTE APROBACIÓN a la LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

presentada por la parte demandante, como quiera que la misma no fue objetada 

y se encuentra ajustada a derecho (Art. 446 CGP). 

 

2. En atención a la solicitud de entrega de títulos judiciales por la apoderada 

de la parte actora, Dra. DIANA MAYERLY GÓMEZ GALLEGO, el Despacho 

DISPONE: 

 

Una vez en firme la aprobación de liquidación de crédito y teniendo en cuenta 

que se encuentra aprobada la liquidación de costas, se ORDENA la entrega de 

los títulos existentes a la parte demandante COOCREDIMED, hasta el monto 

de la liquidación de crédito y costas debidamente aprobadas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez  
 

 

 

Firmado Por: 

 

Fernando  Moreno   Ojeda 

Juez 

Juzgado Pequeñas 

Causas 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 

 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 032 
en el día de hoy 01 DE OCTUBRE DE 2021. 
 
 

JENNIFER JOHANA SEPULVEDA CARDOZO 
Secretaria 
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